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Aprueba Liquidación de Contrato Licitación N" 36744-LEl5
con Sociedad Mamográfica Cordillera L¡m¡tada

Decreto No :¿Eí32
chittán v¡e¡o. 1 1 AGO 2016

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipal¡dades refundida en todos sus textos mod¡f¡catorios, El Decreto Supremo No 250 del Ministerio de
Hacienda publicado en el Diario Of¡c¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡cac¡ones con v¡gencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de
Sum¡n¡stro y Prestación de Serv¡cios, la cual rige los Serv¡cios Públicos y Munic¡p¡os de todo el paÍs
estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos adm¡nistrat¡vos de
contratación de sumin¡stro de bienes muebles y servicios necesarios para el func¡onamiento de la
Adm¡nistración Pública, contenidos en la misma ley

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N0 2030 del 0911212008 y N" 499 del 16t02t2011,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador l\4unicipal, respectavamente.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N" 174115
adoptado en Sesión Ordinaria N" 35 de fecna 1511212015, por medio del cual el Honorable Concejo lrrlunicipal
aprobÓ por unan¡midad de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal , PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No
7685 de|2211212015.

Lic¡tación 3674-4-LE15 a kavés de la cual se hace llamado para el
Suministro Exámenes Mamográficos. Contrato de suministro celebrado entre la llustre Municipalidad de Chi án
Viejo y Sociedad Mamográfica Cordillera Limitada, autorizado con decreto No 2000 del OOlO4t2O'15 y renovado
para nuevo período mientras dura licitación con Decreto N" 8133 del 3011212015 y 132 del 1410112016.

lnforme de fecha 2210612016 del lnspector Técn¡co del Contrato,
Encargadas de Programas de los Centros de Salud Familiar, mediante el cual se informa que no ex¡sten saldos
pendientes a favor ni en contra de la empresa.

AB LBO N FO
Jefa Departamento de Salud Mun¡c¡pal

DECRETO

l.- APRUÉBASE liquidación del contrato de suministro celebrado entre
la l. Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo y Sociedad Mamográfica Cordillera Limitada Rut No 77.562.570-8.

contrato, y
devolución
$550 000.-

H

Autorización de la Jefa del Departamento de Salud para liquidar
a que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la empresa. Además se autoriza la
de garantia por fiel cumplimiento al contrato efectuado a través de vate a la vistaN" '17796924 por

ANÓ ESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

2.- PROCEDASE a la devotuc¡ón de garantía por f¡el cumpl¡miento al
contrato que se efectuó a través de Vale a la V¡sta No 17796924 por $5SO.0OO._
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